
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 10 de marzo de 2022 
 

CONSTANCIA: Paso a despacho de la señora juez, a fin de resolver el 
anterior memorial allegado por el demandante.  

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes. 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO        
2019-00107-00 
Riosucio, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) 

 

Dentro del presente trámite de ejecución adelantada a 
continuación de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia por la 
señora Beatriz Elena Ospina Gómez contra Fabio Danilo Cuervo, José 
Donaldo Roa y Milton Andrés Rendon, se allega solicitud de la parte 
ejecutante.  

 
En razón a ello, se ordena requerir nuevamente al 

Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Santa Barbara, 
Antioquia, a fin de que de estricto cumplimiento a la orden impartida por 
este despacho el once (11) de enero de 2022, que dispuso pedir información 
sobre el canal digital o dirección física en el cual pueda ser ubicado el señor 
José Donaldo Roa demandado en estas diligencias.  

 
Se le advierte que el no cumplimiento de esta orden, en el 

término de tres (3) días, darán lugar a la sanción contemplada en el 
numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso que consiste en 
“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que 
sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones 
o demoren su ejecución”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CLARA INES NARANJO TORO 

Juez 
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Proceso: Declarativa Verbal de Responsabilidad civil Extracontractual   

Demandante: María Ensueño Largo  
Demandados: Mauricio Giraldo Hernández y otros  

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 10 de marzo de 2022 

 
1. Se realiza en la secretaría del juzgado la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandada Mauricio Giraldo Hernández y Lazaro Miguel 
Funieles Portillo en pro de la demandante María Ensueño Largo, condena 
impuesta en la sentencia de primera instancia. 
 
Valor agencias en derecho:               $   12.743.703 
  
Total:                                                        $ 12.743.703 
 
2. Sin condena en segunda instancia.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
   
 
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
    2020-00005-00 

Riosucio Caldas, diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022)  

 
 
   Se imparte aprobación en todas sus partes a la anterior 
liquidación de costas realizada por secretaría, dentro del proceso Declarativo 
Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por María Ensueño 
Largo contra Mauricio Giraldo Hernández y Lázaro Miguel Funieles Portillo 
y llamado en garantía Axa Colpatria Seguros S.A al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P.    
 
 
    Ejecutoriada esta providencia, Archívese por agotamiento de 
trámite.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO   
             Juez  
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Proceso: Ejecutivo de Mayor Cuantía  
Ejecutante: Solcar de Jesús Londoño Narváez 

Ejecutado: Gloria Patricia Jaramillo Hoyos y otros  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 10 de marzo de 2022 
 
Paso a despacho de la señora Juez el presente proceso, a fin de 
resolver memorial que antecede.  

 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
 
     JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
    2020-00047-00 

Riosucio, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 
    Dentro del presente proceso Ejecutivo de Mayor 
Cuantía adelantado por el señor Solcar de Jesús Londoño Narváez 
en contra de Gloria Patricia Jaramillo Hoyos y Carlos Víctor 
Jaramillo, de acuerdo a la solicitud presentada por la parte ejecutante 
sobre la condena en costas, este despacho accede a la cesión realizada 
a su apoderado judicial, advirtiendo que en la fecha no existen títulos 
pendientes de entregar.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
                            CLARA INÉS NARANJO TORO 
                                                 Juez 
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Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Demandante: Carlos Arturo Montoya Morales 

Demandado: Municipio de Marmato, Caldas  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 10 de marzo de 2022 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario Laboral de Primera 
Instancia remitida por la Secretaría del Tribunal Superior de Manizales -Sala 
Laboral-.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 
 
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2021-00029-01 
   Riosucio, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil 
   veintidós (2022) 
 
 

    Obedézcase lo decidido por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Manizales -Sala Laboral-, quienes, en decisión del 11 de febrero de 
2022, confirmaron la sentencia emitida por este despacho el 15 de julio de 
2021, dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
promovido por el señor Carlos Arturo Montoya Morales contra Municipio 
de Marmato, Caldas. 
 
    Ejecutoriada esta providencia, continúese con las demás 
etapas del proceso.  
 
 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 
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Proceso: Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual   

Demandante: Claudia Andrea Gutiérrez Ramírez  
Demandado: Héctor Ovidio Henao Loaiza y otro 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
 

Riosucio, Caldas, 10 de marzo de 2022 
 
A despacho de la señora Juez el anterior memorial proveniente de la 
Subsecretaria de movilidad de Riosucio, Caldas.  
 
También le informo, que a la fecha se encuentra pendiente llevar a cabo la 
notificación de la demanda.  

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2021-00224-00 
Riosucio, Caldas, diez (10) de marzo de dos mil 
veintidós (2022).  

 
 
    Dentro de la presente demanda Declarativa Verbal de 
Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por Claudia Andrea 
Gutiérrez Heredia y Tatiana Gómez Ramírez quien actúa en 
representación de sus menores hijos Juan David González Gómez y Angie 
Manuela González Gómez contra Héctor Ovidio Henao Loaiza y Luz 
Ofelia Castro Pérez, se pone en conocimiento de la parte actora el anterior 
oficio proveniente de la Subsecretaria de movilidad de Riosucio, Caldas, que 
da cuenta de la inscripción de la medida en el vehículo de placas SUL068.  
 
 

Por otro lado, en razón a que se encuentra pendiente la 
notificación de la demanda, se requerirá a la parte demandante a fin de que 
adelante las gestiones tendientes a su notificación.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 
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